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En Parla, a 03 de Mayo de 2024 
 

Mediante Decreto nº 2480 del Concejal Delegado del Área de Nuevas Tecnologías, 
Recursos Humanos, Economía y Hacienda del Ayuntamiento de Parla, SR. D. ANDRÉS 
CORREA BARBADO de fecha 30 de abril de 2024 se ha aprobado la LISTA DEFINITIVA DE 
PERSONAS ASPIRANTES ADMITIDAS Y EXCLUIDAS DEL PROCESO SELECTIVO DE 
DOS PLAZAS DE AUXILIAR DE CONTROL Y MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS PÚBLICOS, 
PERSONAL LABORAL, GRUPO PROFESIONAL E, PARA SU COBERTURA MEDIANTE EL 
PROCEDIMIENTO DE CONCURSO-OPOSICIÓN Y TURNO LIBRE (REF. PEET61) 
CORRESPONDIENTE A LA CONVOCATORIA DE LOS PROCESOS SELECTIVOS PARA LA 
ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL PREVISTA EN EL ARTÍCULO 2 DE LA LEY 
20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS URGENTES PARA LA REDUCCIÓN DE LA 
TEMPORALIDAD EN EL EMPLEO PÚBLICO. EXP 10/2024/BASELABFUN, que a 
continuación se detalla, la cual se adopta en atención a lo declarado por las personas 
aspirantes: 
 

A) LAS PERSONAS ASPIRANTES DEFINITIVAMENTE ADMITIDAS son: 
 

Nº 
orden 

DNI 

1 02206330D 

2 02236753A 

3 02264023H 

4 02278574X 

5 02285905G 

6 02882897P 

7 02908529H 

8 03901408X 

9 052379592J 

10 07485344V 

11 11793238B 

12 11804792L 

13 11804792L 

14 20253387R 

15 28968328N 

16 46856909K 

17 46920137E 

18 47495926Y 

19 47519938Y 

20 48996157Q 

21 48996158V 

22 49008015Y 

23 49139721Z 

Nº 
orden 

DNI 

24 50437102B 

25 50438933W 

26 50959269D 

27 50967217E 

28 50971861C 

29 51365842B 

30 51942609F 

31 52087128V 

32 52087571T 

33 52100872F 

34 52101397A 

35 52103174D 

36 52106015K 

37 52107213T 

38 52108792S 

39 52184268M 

40 52184450A 

41 52375847V 

42 52377046C 

43 52507587J 

44 52951189Z 

45 52959011Q 

46 52959012V 

Nº 
orden 

DNI 

47 52978026X 

48 52982316E 

49 53130867Q 

50 53133094N 

51 53133909E 

52 53134148P 

53 53134280W 

54 53134840X 

55 53135561H 

56 53427273K 

57 53429945W 

58 53432261H 

59 53432785J 

60 53433674M 

61 53462200B 

62 53467473V 

63 53470250B 

64 53473231W 

65 53477926M 

66 53801845S 

67 54522077W 

68 55295879S 

69 X5624142K 



    
 

                                                                               Página 2 de 3 
 

 
 

B) No constan ASPIRANTES DEFINITIVAMENTE EXCLUIDOS/AS 
 
La relación de personas admitidas se ha aprobado en atención a lo declarado por los/as 
aspirantes, por lo que el hecho de figurar en aquélla no implica el reconocimiento a 
los/as interesados/as de cumplir los requisitos exigidos para participar en el proceso 
selectivo. Cuando del examen de la documentación, se desprenda que no poseen alguno de 
los requisitos, de acuerdo con el apartado 4 de las Bases, las personas interesadas decaerán 
en todos los derechos que pudieran derivarse de su participación en el procedimiento. 
 
C) Contra la presente LISTA DEFINITIVA DE PERSONAS ASPIRANTES ADMITIDAS Y 

EXCLUIDAS de DOS PLAZAS DE AUXILIAR DE CONTROL Y MANTENIMIENTO DE 
EDIFICIOS PÚBLICOS, PERSONAL LABORAL, GRUPO PROFESIONAL E, podrá 
interponerse directamente demanda ante el Juzgado de lo Social, en los plazos que 
correspondan según establece la Ley 36/2011, de 10 de octubre, Reguladora de la 
Jurisdicción Social. 

 
D)  El Tribunal Calificador del proceso selectivo queda compuesto como sigue: 
. 

PRESIDENTE: DÑA. JOSE LUIS CRUZ SÁNCHEZ.  
                         Auxiliar Medioambiental del Ayuntamiento de Parla. 

  
SECRETARIO: D. RAFAEL SAIZ BERNABÉ.  

Auxiliar de control y mantenimiento de edificios públicos del 
Ayuntamiento de Parla. 

 
 VOCAL: Dña. ISABEL Mª SÁNCHEZ FERNÁNDEZ 

Trabajadora Social del Ayuntamiento de Parla. 
  

VOCAL:     Dña. INÉS ÁLVAREZ DORADO 
 Auxiliar de control y mantenimiento de edificios públicos del Ayuntamiento 

de Parla. 
 

VOCAL:    Dña. CONCEPCIÓN ÁGUILA SÁNCHEZ 
     Auxiliar administrativo del Ayuntamiento de Parla. 

 
 
 
PRIMER SUPLENTE:   DÑA. DOLORES JIMÉNEZ ARAZOLA. 

 Auxiliar de control y mantenimiento de edificios públicos 
del Ayuntamiento de Parla. 

 

SEGUNDO SUPLENTE:  D. JUAN GARCÍA TRAPERO. 
Impresor del Ayuntamiento de Parla.  
 

TERCER SUPLENTE:  DÑA. LUCÍA LEÓN PINDADO. 
Auxiliar Administrativo del Ayuntamiento de Parla. 
 
 

E) Se designa como observador/a, a propuesta a propuesta del Comité de Empresa a DÑA. 
CARMEN ROMERO GONZALO. 
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F) Se establece LA FECHA, HORA Y LUGAR DEL COMIENZO DEL EJERCICIO DE LA 
FASE OPOSICIÓN, que tendrá lugar el 28 de mayo de 2024 a las 09:00 h en la Casa de 
la Juventud de Parla, sita en la Calle del Planeta Venus nº 5. 

 
En el supuesto de que fuera imprescindible el cambio de la fecha, lugar y hora acordada y 
publicada en sede electrónica, la nueva fecha deberá hacerse pública en el mismo medio y 
será siempre posterior a la primera, según se indica en el apartado 8.1 de las Bases. 

 
La publicación de los sucesivos anuncios relacionados con el proceso selectivo se hará en 
la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Parla. 

 
Las personas aspirantes deberán estar atentas a posibles publicaciones en la Sede 
Electrónica en este sentido, así como para cualquier otra información complementaria al 
respecto. 

 


